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\ INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presents InformaoIOn queda suleta a Ias
disposlclonas aplIcabIes en matafia de Iransparencia.

Por un uso responsable del papel, las copias de
conoqimiento de este asunto son remitidas Via electrénica.

FECHA DE EXP‘EDICION: \
mEIgco, D. F. [I 6 DIC 2015

No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMAR.710_/
' ' 09/AO-1056/11/16 I O 1 0178 0

\ \/ I

} / Autorizacién para exportacién gie materiiales peligrosq‘s /

Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio EcoIégico y la Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 34, 35, 36, 37 Y
Reglamento en MalerIa de Registros, Autorizaciones de Importacibn y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, NuIIIenIes Vegetales y Sustancias y Materiales
Téxicos o Pellgrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la SecretarIa de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establece Ia Clasificacién y
Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencias que integran la Comisién Intersecretarial para el Control deI
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya Imponacién y exportacién esté
sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Y demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizabién deexportacién a
favor de la empresa denominada
NOMBRE ORAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

/

INGENIERIA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.POTRERILLOS No.5. / |IN850215MIA U 6 BIC 2016
PARQUE INDUSTRIAL NEZAHUALCOYOTL I” ‘
C.P. 57810.NEZAHUALCOYOTL ., V'GENC'A F—INA"
TEL 55 55248369 EXT: 107 / 01/09/2017
CORREO ELEC. heidi.huerta@“adama.com ,
NOMBRE COMUN / NOMBRE COMERCIAL ,' /
OXICLORURO DE COBRE /
NOMBRE QUIMICO/ND/MENCLATURA IUPAC
TRIHIDROXIDO DE CLORURO DE DICOBRE, 2775

COMPOSICIDN PORCENTUAL o PUREZA
95.8% _
CAS CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDAD FRACCION ARANCELARIA
1332-40-7 - 150,000 KILOGRAMOS 2827.41.01

PAIS DESTINO ( PAIS IMPORTADOR) NOMBRE DEL DESTINATARIO
COLOMBIA ADAMA ANDINA B.V. SUCURSAL COLOMBIA ‘

DOMICILIO DEL DESTINATARIO USO ESPEcIFIco DE L/A EXPORTACION
TRANSV 6 No. 13-90, ENTRADA 1, PARQUE INDUSTRIAL FUNGICIDA AGRICOLA
CAZUC/7, SOACHA, COLOMBIA. / / \\
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gmflgg Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, GP. 11320, Delegacién Miguel hidalgo
Ciudad de México, TeI.: (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx
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l. La presente autorizacion no exlme al autorizado del cumpllmiento de otras obligaciones contenldas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. '

ll. Esta autorizacion, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantés establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicion legal aplicable en la materla, sin perjuicio de la reparacion del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las/V'sanciones civiles o penales qufJ con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsa ilidad Ambiental y 153
fraccion Vll y Vlll de la Ley General de Equllibrio Ecologico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrlr un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuradurl'a Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lNFORMATlVO: / / ;\

,:(‘5
CMJ / JASL/JRR

C.c.p.e QFB. Martha Garciarlvas Palmeros.—Subsecretaria de Gestién para la Proteccion Ambiental.- Presente
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla lsabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-

\\ kacosta@profepa.gob.mx K
|ng.Javier Ramos Rodriguez.— Subdlrector de Analisis‘de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.


